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ANEXO IX

Distintivo de los vigilantes de seguridad

1. El distintivo será de forma ovalada y apaisada, de 8 cm de ancho por 6 cm. de alto, 
en fondo blanco, conforme al modelo contenido en este anexo. En la parte superior del 
anverso, figurará la expresión de «VIGILANTE DE SEGURIDAD» o «VIGILANTE DE 
EXPLOSIVOS», debiendo llevar grabado en la parte inferior el número de la habilitación. 
Las letras y números serán de color rojo.

 

 

                ANVERSO                                                                REVERSO 

2. Podrá ser de material metálico o plástico flexible, con las siguientes 
características:

Si fuera metálico estará elaborado mediante una aleación de un 65 por 100 de cobre y 
un 35 por 100 de zinc, recubierto con esmalte cerámico y tratado con baños de decapado, 
desengrasado, níquel y latón. Su fijación al uniforme se realizará con un imperdible 
horizontal.
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Si fuera de goma flexible estará elaborado en policloruro de vinilo (PVC). Su fijación al 
uniforme se realizará con un sistema de cierre de gancho y bucle de los denominados tipo 
«velcro».

3. Quienes pretendan fabricar estos distintivos, lo comunicarán a la Unidad Orgánica 
Central de Seguridad Privada del Cuerpo Nacional de Policía, a efectos de registro y 
publicidad.

4. Cuando se comunique a los vigilantes el número de la habilitación que les 
corresponde, se les facilitará la relación de fabricantes registrados para que puedan 
proveerles de los mismos.

5. Los fabricantes sólo suministrarán distintivos a aquellos vigilantes que se acrediten 
como tales con la tarjeta de identidad profesional, debiendo llevar un control de los distintivos 
suministrados, con anotación del nombre y del número de tarjeta de identidad profesional, 
que estará a disposición del personal competente del Cuerpo Nacional de Policía.
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